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CONTRATO Nº 135/2022 

 

ASUNTO: Modificación nº 1 del contrato nº 135/2022         

 

A la vista del Informe de la Subdirección de Administración Económica, con la conformidad de la 

Subdirección de Contratación y de la Secretaria General Técnica y previa autorización de la Comisión de 

Auditoría, se acuerda: 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 205.2.c) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la modificación nº 1 del contrato 135/2022, de “Servicios 

de auditoría externa de las cuentas anuales de Canal de Isabel II, S.A. y sociedades dependientes, 

Fundación Canal de Isabel II y ente público Canal de Isabel II para los ejercicios 2023, 2024 y 2025”, que 

supone: 

 

• Incorporar al contrato los servicios adicionales necesarios para realizar la comprobación y 

revisión específica de la cuenta analítica de la explotación de la concesión de Cáceres en los 

ejercicios 2024 y 2025, mediante la realización de procedimientos acordados, conforme la ISRS 

4400R “Norma Internacional de Servicios Relacionados 4400 (Revisada) Encargos de 
procedimientos acordados” que regula la actuación en este tipo de trabajos.  
 

• Incrementar el precio inicial del contrato en la cantidad de 26.000 euros, IVA excluido, lo que 

supone un aumento del 1,09 por ciento sobre el importe de adjudicación del contrato de 

2.383.203 euros, IVA excluido, por lo que el importe del contrato incluida la modificación 

asciende a 2.409.203 euros, IVA excluido. 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 

 

 

 

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ. 
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